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Informe Secretarial: Señor Juez, a su Despacho el proceso  
 

Proceso:         Ejecutivo de Alimentos de mínima cuantía. 
Actuación:      Autorización cobro títulos. 
Radicado:       086344089001-2017-00441. 
Demandante:  Damelis Marriaga Colpas. 
Demandado:   Leticia Lugo de Rodríguez. 

 
Informándole que se encuentra pendiente resolver memorial de autorización de títulos 

judiciales. Sírvase proveer. Sabanagrande, 07 de julio de 2022. 

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA  

SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que, la parte demandada 

Leticia Lugo de Rodríguez, mediante memorial autenticado ante la Notaria única del Circulo 

de Sabanagrande, Atlántico, ha autorizado al señor Wilman Rafael Rodríguez Lugo 

identificado con CC 72.096.096 de Sabanagrande, Atlántico, para el cobro de los títulos 

judiciales a su favor con ocasión a la terminación del presente proceso judicial mediante 

providencia de fecha 27 de mayo de 2022. 

 
En consecuencia, se,  

RESUELVE  
 

   

1. ORDENESE la entrega de los títulos judiciales en favor Wilman Rafael Rodríguez Lugo 

identificado con CC 72.096.096., en representación de la señora Leticia Lugo de 

Rodríguez. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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